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MINISTERIO~DE LA GUERRA
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DECRETOS

De acuer<lo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a su Presiden
te para qUe presente a las Cortes
Constituyentes un proyecto de ley
dando fuern de tal al decreto de
la Presidencia del Consejo de Mini!

,tros fecha 16 del actual, por el que
se suprime la Direcci6n genera.!. de
la Guardia Civil, intercal&.ndOfle en
tre el artículo primero y el segundo
del citado decreto otro que suprima
el cargo y jerarquii,. de General Sub
director del mencionado Instituto.

D-ado en Madrid a. veintitrés de
agosto de mil novecientos treinta. "!
dos.

vil, inten::a1ál:JOOse entre el~ pri
mera y el segundo del mencionado de
creto otro artículo que diga: Queda
suprimido el cargo y jerarquía. de Ge
neral Subdirector de la Guardia Civil.

IMiadrid, veintitrés de agosto de mil
novecientos treinta y dos.

El Presidente del ConJejo de~
Mini~tro de l& Guerra,

MANUEL Al.AÑA Y: DIAZ

-

PROYECTO DE IJEY

"Hit! I ,.--
de! al dictarla, ya. que en las dÍTer
sas Armas y CueI"pOs del Ej!Srcitc>
han quedado hastantes alféreces .,
asimilad<ls con antigüedad superior a
los promovidos a tenientes en catar
ce de julio próximo pasado, sin ~
der alcanzar este empleo, quedaniQ.
por consiguiente, en situación de des
igualdad manifiesta.

A remediar lo anteriomente expUe6
to tiende e! siguiente proyecto •
ley, que el Ministro que suscribe, d~

acuerdo con el Consejo de Min:strOf
y previamente autorizado POr Su Ex·
.celencia el Señor Presidente de ¡,
República, tiene el honor de ,orne
tr a la. deliberación de las Cortel
Constituyentes.

Madrid, veintitrés de agosto de mi'
novecientos treinta y do".

El Presidente de! COl1Njo de VítiistrOl,
Klnlatro de la Guura,

MANUEL AZAÑA y DTAZ

Artículo únlco. 1.0& actuales al
féreces y asimilados de las distintas
Armas y Cuerpos del Ejército-que
en 15 de julio pr6ximo pasado. COl:l
tasen el?- su empleo ant!iüedad, igual
o supenor qUe los alféreces-alu-mnlM
a-scendidos a tenientes en dicha fe
cha, serán de-clara'dOlJ aptos y u
cendidos al empleo inmediato con 18
antigüedad del expte:ea.\io dfa.

Mladrid. veintitrés de agosto de mil
novecient.otl treinta. ydOl.

:11 PreeldGto del Coalllllo ~ Khdat"",
Kúdatro de t. GIIen-a.
,~ AU.&A y Du.z

A ~Ita. del Ministro de la Gue
~~t,Y de &C'UUdo GOl1 ~l Con~ejo de
..·"....nlltr-o..
.Vqo en autorillll.r ..1 precitado Ml

nlltro de la Guerra para que prrA('nte ..
111 Corte!' Constltuyentu un proyecto ~
le'¡ dando fueru de tal "1 d'ec:r to de fe
d1.a frece del actual publicado en la Ga
ceto del día. ~torc" :t\.Úmero d"SClentot
veintisiete, por el que, se mprime la. Di
r-eociém ~l de Ca,R.binar<ls,

••••

EXPOSICION '

lC.l Pre.ldente del Con.eJ<¡ de HlnUtroI,
Mlnlatro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

Ministerio de la Guerra
:r~' ~$""",~{t~~" .. '':V::---'~ ~ "'f,';.t!ot:";':i~

. A propuesta' del M-inistro de la
Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autori:r:ar al precitado
Ministro para. que presente a las Cor
tes Constituyentes un proyecto de
ley ha'Ciendo extensiva la de trece
de junio último a todos loo alféreceS
y asimilados de las diferentes Arma.!
y Cuerpos del Ejército que ~ quin
ce de julio próximo pasado contasen
en su actual em'pJeo una antigüedad
igual " superior a los asroce.ndidos a
tenientes de la última promoción .de
las Academias Militares.

:Dado en Madrid a veintitrés de
agosto de mil novecientoo treinta y
dos. , , J ¡..;f~••

lA LAS CoRTES.-La ley de treee de
junio último, que dispone el ascenso
a teniente -en catorce de Julio sigui,en
te de los alf6re-eet de la. Arma. y
Cuerpoe tombatlente& del Ej&citG en
-I1.1S dlverH' procede.nclu. H pro
mulgó con la idea. de. evitar el ca.o
an6ma10 de que ond..le.a mál moder
nOI -en el empleo de a1f6rez o "11',
milado puaran .. ler ~otocados de·
lante de 101 que <:ontaban mayor an
ti~edad en tal etn'Pleo.

Al llevar a la prActica l!& aplka.
ci6n estricta de 'Clicha ley, ae obser
va que no llena cumplid.amante la fi
nalidad -en -que le 1nllPiró el legls1l.-

--

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

NlCETO ALCJJ.A-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Conejo de Míníltt:Oll,
Ministro de 11, G11nra,

YAIro2I. A..'u&A y Dx.u:

iEXPlOISiIC!ON

A LAS COR'I'Es.-tE.l Presidente dd
Consejo de ,Ministros, de acuerdo con

éste, tiene el honor 'de lJOtneter a. la de
liberadón de lal Cortes Constituyentes
-er siguient-e proryecto de 1ey.

¡Madrid. veintitrés de agosto de mil
~ovec:ientos treinta. y dos.

Et Pre.ldente <1.t Co1%M!Q 4. HllÚt1'OI.
Klnlltro d. 1& Gutn-a.

M;ANlJEL AZARA y D¡u.z

PRiOX'lEC'I'O DE LEY

Art!culo {¡nico. Se ooooede faerz:a de
I~ al decreto de la PreaJdencla del
o,lUeJo de Ministros, fecha ditciléi, de
agosto de mil no'V"eclentos treinta y dos,
publicado en la Gaceta rit Madrid del
dla. di-eciaiete Gel mismo mes, nfun.ero
doscientos tt'eittta, por ~ que se suprime
la Direoei6n ge:tltral de 1.a~ Q..
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Dado en Mai:1rid a. veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta y dos.

KICETO .AuJJ..A-ZAY.ORA y ToRll.ES

El Presidente del Consejo de Mi:tüstrollo
. :Ministro de la Guerra,

MAm¡m. AZ....:'iA y D'lAZ

EXPOSICIQ'N

..\ LAS CORTEs.-El Ministro que sUs
cribe, de acuerdo con el Consejo de
~IiniStros, tiene fel honor de someter a
la deliberación de las Cortes Constitu
yentes el siguiente proyecto de ley.

)Iadrid, veintitrés de agosto de mil
noyecientos treinta y d<>s. .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miqistro de la Guerra,

)'fANL'EL AZAÑA y DíAZ

~. PlIDYECTIO DE LEY

Artículo único. 'Se concede fuerza de
ley a: decreto del Ministerio de la Gue
rra de fecha trece del actual, publicado
~n la Gac('/a del día catorce del mis
mo. nÍlmcro doscientos veintisiete, por
el que se suprime la Dirección general
ae Carabineros.

),f,adrid, yeintitrés de agosto de mil
novecicntos treinta y dos.

El Pre.ldente del Conaejo de Miniatro.,
Minl.tro de la Guerra,

MANUEL AZARA y Duz

En vista de los trabajos practicados
pOr el Establecimiento Central de In
tendencia por orden de este Ministerio
y del informe emitido por la ponencia
de la Junta Central de Vestuario, a
propuesta del Ministro de la Guerra y
de acuerdo con el Consejo de Minis-

. tros,
Vengo en disponer que las adquisi

ciones <fe prendas y efectos que la Jun
ta. Central de Vestuario y Equipo t-en
ga que realizar en el año próximo, para
cubrir las atenciones de las unidades de
las diferentes Armas y Cuerpos, así
como los repuestos de movilizaci6n, se
efectúen con arreglo a. las bases si
guientes:

'Primera. Contratará, con separaci6n
absoluta, la adquisici6n de primeras ma
terias (tej idos, botones, corcbet~s, cin
tas, etc.) de la oonfecd6n de las pren
das o efectos.

Segunda. A base de los elementos
que en la actualidad dispone el 'Estable
cimiento Central de Intendencia, com
pletados con la. adquisi¡:i6n de los que
f,ueeen precisos, se montBlrán en el mis
mo las instalaciones estrictamente in
dilpenJ~bles para el deNpresto r plan.
dhado de los tejidos de algod6n y des
lustre de los de pafio, as! como 101 ta
lleres de corte y almacenes ne<:eu¡rios.

IEI .c01ljunto de estlu insta1¡¡::lon.e·s
oonatitulrá un anexo, que, ba,jo la de
pendencia de la citada Junta Central,
actuará con completa Independ'encia tk
nica y administrativa del resto de los
talleres del mencionado Establecimiento,

24 de agosto de 1932

~E~~:$~~!=
si bien la dirección y ejecuci6n del ser
vicio se realizará por el personal de
jefes y oficiales de Intendencia con des
tino en dicho Establecimiento Central.

Este Centro e1eyará a la Junta Cen
tral los correspondientes proyectos, es
tudios y presupuestos, para proceder a
las instalaciones que se ordenan.

Tercera. La Junta Central de Ves
tuario y Equipo, en vista de los infor
mes qUe el Laboratorio de! Ejército
dé del reconocimíento de las primeras
materias adquiridas por aquélla, gue ha
yan ingresado provisionalmente en los al
macenes del Establecimiento Central de
Intendencia, ordenará a éste la adqui
sicióñ definitiva o rechazo de aquéllas,
así como el que se proceda al corte <k
las prendas o efectos en el número y
proporción de tallas que sea convenien-
te. -

Cuarta. E! Establecimiento Central
de Intendencia errirtíra y efectuará cuan
tos informes y trabajos refererues al
serYicio le sean encomendados 'POr la
Junta Central de Vestuario y Equipo,
y realizarán aquél con arreglo a las
órdenes que de la misma reciban.

Solicitará de dicha Junta Central los
fondos nec<:sarios para la ejecuci6n <te!
servicio, llevando con completa indepen
dencia de cualquier otro la contabilidad
técnica y econ6mica del que por este
decreto se le encomienda. y rindiendo
cuenta debidamente justificada de la
marcha )" resultado de la gestión en
l1l10 y 'otro aspecto a la repetida Junta,

Quinta. Esta Junta contratará con la
industria civil la confección de las pren
das o efectos que han sido cortados y
preparados en 105 talleres que, bajo su
dependencia. se crean en el :Estableci
miento Central de IntendencIa, reser
vando el número de prendas o efectos
que crea conveniente para que sean con
feccionados por este último Estahleci
miento, bien directamente en sous tálle
res o entregando la obra a domicilio,
con objeto ere que pueda en todo mo
mento controlar la fabricaci6n y re
unir los datos indispensables para in
formar debidamente a la Superioridad
y regla,!" la buena. marcha del servicio.

Sexta. La' recepci6n' de 1as prendas
confeccionadas se practicará por los
mismos organismos y en igual forma
que en la actualidad, si bien, al no ser
necesario comprobar la calidad de las
primeras materias y al objeto que aque
lla recepción pueda efectuarse en debi
das e idénticas condiciones para todcs,
la Junta Central de Vestuario adquiri
rá, por una sola vez y sin atenerse a
precios anterior~, una colección de mo
delos pe.rfectamente contrastados para
que sirvan de norma a cada una de las
Juntas de acuartelamiento y vestuario.
Junta Central y Establecimiento Central
de Intendeneia. .

Séptima. Huta que por el M'1nlstt
rio de la Guerra, & propuesta de la
Junta Central de Vestuario y Equipo
del Ejército, se disponga IU am1?liaci6n
a los dedos. doe cuero, sod1amente se
aplicará este sjJltema e. la obtención de
las prendas siguientes:

Guerreras de alg0d6n, pantalones 'de
a!god6n para fuerza& e. pie, pantalones
de algod6n p~ra f~erzas .montadas, pan
talones de gImnaSIa, trajes monOe, go-

~. O. nÚl:n. aoo

~r08 d?cua:rte~:~~isas, calzoncillos, .~
cuellos para eamisa, chalecos 9,e abrigo. ,
tabardos y capotes-manta.
. Octava. Los gastos necesari~s para ,1

los trabajos preliminares de preparaci6D
de plantillaje e instalación de talleres
Se satisfarán con cargo a los fondos'
asignados en el presupuesto de la Gue
rrl\.-para cubrir las atenciones del ser
vicio de Vestuario y Equipo.

.Novena. Queda autorizado el Mi
nistro de la Guerra para dictar cuantas
disposiciones estime pertinentes para la
realización del presente decreto, a.si ce
mo para regular la marcha, régimen in
teriOr y contabilidad de las insta:aciones
que en el mismo se establecen y su de
pendencia de la Junta Central de Ves
tuario.

Dado en Madr¡d a veintitrg de agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO AtI::.ALA-ZAJiORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

:MANuEL A2:A:ÑA .. DIAZ

En virtud de las atribuciones que ~
confiere la ley de nueve de marzo úl..
timo, a propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en disponer que el capitán de
Infantería, en situación de retirado, don
Diego de Saavrdra y Gaitán de Ayala,
sea dado de baja en la n6mina por la
que percibe sus haberes pasivos, con
arreglo a lo que dispone el artículo se
gundg.de la citada ley.

Dado en Madrid a veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta y dos'"cr;:;-

NrcETO ALCALA-ZAlofORA 11 TORRES

El Presidente del Con.ejo de M!nl.trol"
Ministro de la Guerra.' .

:MJ\~tE.L AZAÑA y Di<\<:

En consideraci6n a 105 servicios y
circunstancias del corone! de Arti11erfa,
número uno de la escala de su clase,
uon José Iglesias Martírlez, a J:)ropues
ta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Veng-o en concederle el empleo de
General de brigada, con la antigüedad
del dfa dieciséis' del corriente mes, en
la vacant'e producida por pase a. se
gundareserva de don Fran<:isco Lo-·
renzo Martfnez. .

·Dad'o en 11ladrid a. veintitrés de agos
to de mIl novrci~ntos treinta y dos.

NIaro ÁLc.u..Á-ZAKO:U y Touu

1U Praldente del CCll:lIIJO de Klnlatrol.
HIIll.tro de 1, Guerra,

MAKO'&L AulA y Dw

lEn consideración a los lervicios y
circunstancias del coronel de In.genieros,
número uno de la escala de su clase,
don Julián Gil Clemente, a pro;>~sta



iD. O. núm. 200 • 24 de agosto de 193:1

Vista I'a propuesta elevada por la
Comisión asesora eQtral de libertad
con~licional del Ministerio de Justi
cia correspondiente al ter-cer trimes-
tre del afio actual a favor de los re- , Como ca>so comprendido en el nú
ciusos sentenciados por Tribunal del mero segundo del artfculo cincuenta
fuero de Guerra que se hallan en es- y dnco de la ley de Administraci6n
tablecimIentps comunes. y teni-endo en y Contahilidad de la. Hacienda pú
cuenta que 8IquéIla se ajusta a lo pre- blica, a prop-uesta del Ministro de la.
venido en las leyes <ie 23 <ie julio de I?uerra, de c01'Úormída'd con el Con~

del Ministro de !:l Guerra y de acuerdo
con el Consejo d~ 1finistros,

Vengo en wl;cederle el empleo de
General de br:g:lch. con la ~¡ndg¡¡cdad
del día d:cc',~;s del co~rienk mes, en
11 vacante p~,--clllc:_cla por p"Se a segun
d:¡ resen'a ce de·:¡ Félix Angos:,) Pal
n:.::.

Dado en )r::::~;d a nint:~:'és líe ~,gos
to de mi~ p'cv,,:;,;-::os tre:n::! y dos.

);'ICETO _\LO~.\-ZA~WR.\ y TORRES

El Presidente del Consejo de :!.!inistros.
:\linistro de la Guerr:l,

En consideraci6:l a los servicios y
circunstancias del coronel de Ingenie
ros, número dos de la escala de su cla
se, don Anselmo Otero-Cossio Morales,
a l2.ropuesta del Ministro de la Guerra
y i1e liCüerdo con (el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en concederle el empleo de
General de brígada, con la antigiiedad
del dla dieciséis <kl corriente mes, en
la vacante producida por pase a se
¡¡,unda reserva de don Eduardo Gallego
Ramos.

Dado cn ~r:lór¡d a veintitrés de agos
to dé mi! novecientos treinta y dos.

N1CETO AI.C'AI.A-ZAMORA y TORRES

El Preai<lente d~~ Con.eio de Mini.trot.
Mil1i.tro ,le la Guerra.

M.\:<:l.:EL A7..\::iA y DIAZ

Vengo en nombrar ~neral de la
octava brig-ada de Artillería al ~neral
de brigada don José Iglesias Martíne::.

Dado en 1f.adrid a veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta ..I dos.

I

NICETO ALCAL.\-ZA110RA y TORRES

El Presidente del Consejo de Mlnlatro.
Ministro de la Guerra. ~

MANtEL AZAÑA y nlAZ

A propuesta dd Ministro (lc 13 Gue
rr~ .y de acuerdo con el Comfjo de
MinIstros.

Vengo. en disponer cese en el cargo
d~ .SubdlTector gen~ral dc la Guarclia
Cml el (':rt?neral Subdi-rect0r de dicho
Instituto don Ben;to Pardo González.

Da?o en ~;¡drid a. quince de agosto
de mI! noveCIentos tremta y dos.

NIC&TO ALc.uJ.-ZAMOJIA l' Touu

El Pre.ldente del Con.e]O de -Mlal.tro..
Mlnl.tro' ele l. Guerra,

-MANUEL AZA$(A 'Ir DilAZ

A propúesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Mínistros,

Vengo en: nom:f>rar Jde de 1~ Cir-

cunscripción de Carahineros de Barce
lona al General Il1Sp--~ctor de dicho Ins
tituto don }.fígl1el Garrote Cancelo.

Dado en :!Iiadrid a veintitrés de ~.gos·

de mil non"cientC's -treinta y des.

Nlcrro ALCAL,\-Z.\.\lOR.\ y TOR"'F.5

El Presidente del Consejo de ~Hni;tra5,

Ministt'O de la Guerra,

M,\~'1"'-EL AZ.\5';A y DiAZ

Vengo en nomb~ar Gene~a¡ de :a sé?:
tima brigada de Artillería al ~nera,
de brigada don Manuel de la Cruz Bou
llosa.

Dado en Madrid a veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NlCETO ALcAL..~-ZA1'¡ORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministra de la Gn=,

M.ANuEL AU."iA y Duz

Vista. la propuesta elevada por la
Junta. de discipiina de la Prisi6n pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife a
favor de los reclusos sentenciados por
Trihunal del fuero de Guerra que se
hallan en establecimientos comunes.
y teniendo en cuenta que aquélla se
ajusta a lo prevenido en las leyes de
2:l de julio dc 19I4 Y 28 de diciem
b~e de 1916 yo en los artí-culos 30, 46
Y siguientes del reglamento para los
servicios de pri,iones :de 14 de no
viembre dc 1930, declarado vigente por
decreto de la Presidencia del Gobier
no prCYVisional de la República fecha
5 de junio de 1931. a propuesta de!
Ministro de la Guerra, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y de
conformidad con las disposiciones ci
tadas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede la. li

bertad condicional a los penados .An
tonio Vida! Arabi, Juan Pedro As
canio Garda, Bernardino Afonso Gar
cí::l e Imeldo Guerra Hernández, de
la Prisión provincial de Santa Cruz
de Tenerife.

Daelo en Madr:d a veintitrés de
agosto de mil ncyvecientos treinta y
dos.

NIC!,TO AI.CALA-Z¡UIOR,\ y TORRIiS

El Presidente del Conaejo de Ministro.,

Ministro de la Guerra,

MANUIlL AZAf:fA y DIAZ

1914 Y 28 de diciembre de 1916 y
en los artículos 46 y siguientes del
reglamento para It's servic'os de Pri
s:ones de 14 de noviembre de 1930 ,
declarado vigente pc"r dec~do de la
Prcsidencia del Gobierno p~()yisional

de h Rqúb:ica fecha :; de junio de
1931. a propuesta (iel ),!inistro de ~a

Gti:..':"ra, de :l':-~le:·d0 cc.n el COH:';J0
cie ),EJút .. os y de c0¡;iL'rmid:l¿ c·.,)n
11;; d's~)os:c:ones citadas,

\-e¡:g0 en decretar lo sigaient<:
Articulo único. Se concede la 1;

bcrtnd cOl;dic:o;:al a jos pc::ado5 Lí
Z?ro Sa!1Z ),fartÍ¡] , de la Prisión cen
,~al de San Fe:-nando; Francisco Ca
bezas Rastrallo, Antonio Galán Sán
-chez v Antonio Buendía Espinosa.
del Reformatorio de aduitos de Ali
cante, y Fernando Silvestre Balaguer,
de la Prisión central de Cartagena.

Dado en Madrid a veintitrés de
agosto de mil novecientos treinta y
dos.

NICEro ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra.

MAN'U'EL AZAÑA y Duz

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincucllta
\' cinco de la ley de Administración
~ Contabilidad de la Hacienda pú
j,iica, de conformidad con el Conse
jo de Estado y de acuerdo con ei.
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al, Mínistro de
la Guerra para que por el Parque de
Intendencia de Madrid se concierte
directamente con la Sociedad "Da
Hidráulica del Guadarranra": el su
ministro de flúido eléctrico necesario
a los locales del Centro MJlitál' de
Montafía, sito en el puerto de ,.• '.."
darrama, como única Empres;(.~~ 1t,.l.
ductora de encrgia eléctrica en ~I.i
punto, con arreglo a las bases el
certadas en primero de enero de . ».

novecientos treinta y uno, si~ndo lt '
gasto que Se produzca cargo al con
cepto número uno del capítulo cua·
renta y dos, articulo segundo de la
Sección cuarta del vigente presu
puesto.

Dado en Madrid a veintitrés ele
agosto de mil novecientos treinta y
e1os.

NrCETD ALCALA-ZA)IORA y TORRES -~ ..

El Presidente del Consejo de Mínlrirolo
Minlttro de la Guerr••

MANUEL AZAÑA y D'IAZ



RELACION QUE SE CITA

D. O. núm. aoo

AUÑA

Excmo_ Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez de
complemento de ARTILLERIA -al sar
gento de la Sección de Campañ3. de
la Escuda Central de Tiro D. ~figuel

~foreno López, por reunir las condi
ciones que determina la circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284),
asignándoTe la ántigüedad de esta fe
cha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1932.

secelo. de 'enonl
ASCENSOS

Señor General "de la primera división
orgánica.

Señor General Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército. -

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Sellor General de la división de Ca
ballerla.

--

.

D. Juan Cruzado Ranz.
.. Jaime de Cárcer Ruano.
.. Claudio Martinez González.
.. Eduardo Ríu Uría.
.. Ricardo Vbquez Figueroa.
.. Juan Pagola Biriben.
.. Manuel del Castillo Sandoval.
.. Juan GarCÍa-ViIlatoro Jiménez.

,Madrid, 19 de agosto de 1932.-Aza
ña.

A~PIRANTES A INGRESO EN LA
GUAR.DIA CIVIL

Exicmo. Sr.: Este lrCtnisterio ha re
suelto conceder el empleo de alférez
de complemento de ARTIllERIA a
los sar~ntos del regimiento a caballo
comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Juan Cruzado
Ranz y termina con D. Juan Garcia
Villatoro Jiménez, por reunir las con·
diciones que determina la circular de
16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284), asignándoles la antigüedad
de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1932.

,Excmo. Sr.: Vista ia instancia pro
movid~ por el teniente del regimiento
de INFAN'T·ERIA núz:n. 9, D. Angel
Acuña Camacho, en súplica de ler ano·
tado en la escala de aspirantes a. ingreso
en la GUARiDIA CIVIL, este Minis·
terio ha resuelto desestimar la petición
del interesado, por carecer de derecho
a 10 que solicita, toda vez que no re
úne 131 condiciones exigidas en la. or
den circular de 2 de julio de 1925en. O. núm. 146).

Lo comunko a V. E. para su conoci-

'-

Señor...

cesado, quede en situación de "dis
ponible gubernativo" el General de
división D. Manuel González y Gon
zález, con arreglo a lo dispuesto en
ei artículo cuarto del decreto de JI

de marzo del corriente año (D. O. nú
mero 61).

Lo comunico a V. E. pa:-a su co
l~C'cimiento y cumplimiento. Madrid.
15 de ílgosto de 1932 . -

PRESENTACIONES
"!'!'f"·*4!"fiiilff~~¡~~~~··~·~~:e:~.""~a.:~....-:..~..,",.•, ..,:

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito que el General de la sexta di
visión orgánica dirigió a este Minis
terio en 15 del actual, en el que da
cuenta de que son muchos los ofi
ciales que no verifican la presenta
ción regfamentaria a las autoridades
militares a la llegada a 106 puntos
donde éstas tienen su residencia ofi
cial. dando lugar con ello a que, con
motivo de los recientes sucesos, no
se les haya podido comunicar las
órdenes emanadas de este Ministerio,
por lo que, en algunos casos, no se
han incorporado a sus destinos con
la urgencia que hubiera sido de de
sear, por este Ministerio se ba re
sucIto se recuerde a todos 108 Gene
rales, jefes y oficiales ro dispuesto en
l~ orden circular de primero de ju
bo .d~ 1890 (C. L. núm. 221) y dis
pOSICIones que la aclaran o modifican
debiendo V. E., en los casos que pro~
'ceda, tomar las medidas qUe estime
convenientes en evitación de que pue.
da repetirse el caso evidenciado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

RESIDENCIA .
.~ -'''''1! ',' , •._.,....-.~~

E~cmo. Sr.: Este' Minist~ri~ ha r~~
suelto que d General Subdirector de
la Guardia Civil, D: Benito Pardo Gon
zález, fije su residencia en esta sapital
en concepto de disponible. - ,

Lo comunico a V. E. 'para su conoci'
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agosto de X932. \\ \

AzAAA
.--- f' -', ":"'O:;:~iII';:-::=j!#.l~

Sel'ior General de la· primeta· ~ivisl6n
orgánlca.

Se1'íor Interventor renerd de Guerra.

(De la Gacela n6m. 236.)

W.r Ministro de Hacienda.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria'

. ..cretlrte.
DISPONI'BLES

ORDENES

--- ..,,-~

_jo de Estado y de acuerdo con el
Censejo ue Ministros,

Tengo en autorizar al precitado Mi
ñtro de la Guerra para que por el
~:-,,¡cio de Aviación Militar se ad
..¡era por gestión directa "un avión
"eguet ::;:>0 Super-Bidón", siendo
atrIO su importe de ciento cincuenta
_1 pesetas a. los fondos del Serví
a de Aviación del vigente presu
';JIIesto.

Dado en Madrid a. veintitrés de
~sto de mil novecientos treinta y
.-s.

-e.

lhcl:ro ALCALA-ZAMORA y TORRES

l'
111 Presidente de! Consejo de Ministroa,

~inistro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA Y Duz

Ministerio de Estado
Ilxcmo. Sr.: Vista 1a meritoria con

acta observada por el Director ge
ueraf de Seguridad, D. Arturo Me
oiadez López, y por los eefíore. eo
mandante de Artilleda D. Juan Hu
IIIbdez Saravia, comandante de In
materia D. José Fern!ndez Navarro
y capitán de Infanteda D. AlÍredo
Y.urné Pérez Seoane, con motivo de
j_ suceSOs 'acaecidos el dla 10 de
aeosto corriente, durante los cuales,
COI! exposición de su vida, defendie
ron el orden social· y la estabilidad
dIt la República,

Este Ministerio ha resuelto que 1as
concesiones de la banda, pfacas y en
comienda de la Orden de la Repú
blica. con las que fueron agradados,
respectivamente, 106 sefiores Men~n

da, Hernández, Fern!ndez y Tour
Dé, el 12 del presente mes, se con
_eren comprendidas dentro del be
aeicio establecido en el párrafo ter
cero del artículo 13 de 'la ley de 2
de septiembre de 1922, eximiéndoles
• 1 pago de los derechos que por vir
_ de la misma hablan de satisfacer
~ motivo de las concesiones men
••adas.

Madrid, 20 de agosto de 1932.

L. DE Zt1LOZTA

BErna. Sr.: Por este Ministerio se
Da 1Iispuesto que, ~or h&11arae pro-
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AZAÑA

AZAÑA

AzAAA

-
división
I l

Fuerzas

Señor General de la quinta' división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemen
to de INGENIERJOS D. José Lafo
ret Altolaguirre, afecto al batallón de
Ingenieros de Tetuán, en s6p1ica de
que se le conceda efectuar las prác
ticas reglamentarias de su empleo
que previene el artículo 456 del re
glamento para la aplicación de Ya vi
gente Ley de Reclutamiento, y que
se le autorice para efectuar dichas
prácticas en el batallón de Zapado
res Minadores núm. 4, ya que tiene
fijada su residencia en Barcelona, por
este Ministerio se ha resuelto acce
der a lo solicitado por el recur·rente,
quien deberá incorporarse ar bata
llón de Zapadores Minadores núme
ro 4, a efectuar los seis meses de
prácticas que determina el artículo
436 del reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Recluta
miento, plazo que empezará a con
tarse desde la fecha de su incorpo
ración, sin que durante el mismo ten
ga derecho al percibo de sueldo, ha
ber, ni emolumento de ninguna da'e.

Lo comunico a V. E. pra iiI co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932.

AZAÑA

PRACTICAS

mero 5 en súpTica de que se le con
ceda el' empleo de suboficial de com
plemento de Ingenieros, teniendo en
cuenta que el recurrente está decla
rado apto para suboficial profesional
por orden de 7 de abril de 192 5
(D. O. núm. 79), que reúne las con
d:ciones que determina el caso cuar
to del artículo 444 del reglamento
p:\ra la aplicación de la \';gente Ley
de Reclutamiento, teniendo en cuen
ta asimismo, formuló su petición con
anterioridad a la orden de 31 de ma
yo del corriente año (D. O. núme
ro 130) así como lo dispuesto en la
orden circular de 31 de diciembre ú:
timo (D. O. núm. 5 de 1932), este
Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado por el recurrente, quien
disfrutará en su nuevo empleo de
suboficial de comp1emento de Inge
nieros (a extinguir), la antigüedad
de 26 de agosto de 1931, quedando
afecto para caso de movi1izacíón al
regimiento de Aerostación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932.

Sellor Jefe Superior de las
,Militares de Marrueco,.

Selior General de la cuarta
orgánica.

~ETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado p01' el teniente de 'la GUAR-

AZAÑA

la tercera división

general de Guerra.

Señor General de
orgánka.

Señor Interventor

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente médic? don
José Sánchez Galindo, con destinO en
el Hospital Militar de Madrid-Cara
banchel en solicitud !k..1er autoriza
do par~ disfrutar .el lfé'I'fuiso de v~
rano en Biarritz (Francia), este Mt
nisterio ha resuelto acceder a 10 so
lkitado con aneogl0 a lo prevenido
en las 'instrucciones de S de junio de
1905 y circulares. de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (C. L. núms. 101, 221, 4II .y
681, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuml>limiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

OFICIAL;IDAD y CLASES DE
COMPL!E.MENTO

Sellor General de la primera divi~i6n
orgánica.

Sellor Interventor general de Guerra.

a 10 solicitado, wn arreglo a 10 pre
venido en las instrucciones de 5 de
junio de 1905 Y circulares de 5 de
mayo de 1927, 27 de junio. y 9 de
septiembre de 1931 (C. L. n\1ms. 101,
221, 4Il y 681).

Lo comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia .p~o
movida por el comandante médiCO
D. Manuel Bastos y Ansart, con des
tino en el Hospital Militar de Ma
drid-Cara:banchet, en solicitud de q~e
se le concedan veinticinco días de lI
cencia por asuntos propios para P~r
tugal, Francia. Bé1pca, Alex;t~l11a,
Austria, Suiza e Italia, este MI~l~te
rio ha resuelto acceder a 10 solICita
do, con arreglo a 10 pevenido ~ las
instrucciones aprobadas por CI1\Cular
de 5 de junio de 1905 y cir~u1a.res de
S de mayo de 1927, 27 de Jumo y 9
de septiembre tIe 1931 (C. L. núme
'ros 101 221, <tu y 681).

Lo c~munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de agosto tie 1932.

_ Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movMa por el aargento de INGE
NIEROS, retir8ldo, Juan Vicente Don
eel Garda, con domicilio en Guadra.
1ajara, Plaza. de San Esteban, Iniú-

Excmo. Sr:: Visto el escríto diri
gido a este Departamento por el Gru
po de Re.gulares de Tetuán n6m. 1,
cursando instancia del teniente de IN
FANT'ERIA, con destino en el mismo,
D. Santiago Garcia Peñalver, en la
que solicita se le conceda el uso del
distintivo de Regulares de Infantea-ía,
este Ministerio ha reosuelto acceder a
lo solicitado por hallarse compren
dido el recurrente en la circular de
18 de junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932".

miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agosto de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
Civi:.

Excmo. Sr.: Vista la ins\i1lcia pro
movida por María Núfi."Quintana,
domiciEada en Montijo (Badajoz). ma
dre del aspirante a ingreso en la GUAR
DIA CIVIL Francisco Garda :,"ú
ñez, que figura en la escala qumta
(cabos), en súplica de que se .1e coo
cedan beneficios de preferenCia para
el ingreso de éste en el.mencionad?
Instituto, por haber perdIdo otro hI
jo en Africa, este Ministerio ha re
suelto desestimar la petición de la
interesada por carecer de derecho a
lo que solicita, toda vez que la orden
den de 30 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 223), que regula la ad
misión del personal de tropa, no es
tablece preferencias por ningún con
cepto, dentro de las escalas respecti
vas de cabos y soldad06.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

LICENCIAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzoas
MilitM'es de M¡arruecol.

DISTJNTIVOS

Sei'ior General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la il18tancia pn>
movida por el comandante méd~

D. José Cogollos Cogollos, con del
tino en el HOl'Pit&a Mantar de eaa
plaza, en solicitud de aer autorizado
para disfrutar el permiso de verano
en . Ly6n, ParIs Strub'U'1'go' y Vioby
(Francia) y Nuremberg (Alemania),
este 'Ministerio ha resuelto ac~
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AZAÑA

AUÑA

•••

Secclon de IDlormactol 8Historia
COiM.ISIONES

SeflOr...

Estado Mayor Central

Sección !le operaCiORSS'u Doctrma militar
CCRSO DE PREPARA.CION DE
COROXELES P.-\RA EL ASCEXSO

Señor•..

Circular. EXCil~O. Sr.: Pcr este Mi·
~isterio se ha dispuesto sea ampliada
la relación de coroneles que han de
asistir al Curso de Preparación de Ca
roneles para el Ascenso, ordenado por
circular de 15 del corriente (D. O. nú
mero 194), induyendo en la misma al
coroBCI de SANIDAD WLITAR don
Valentín Suárez Puerto, quien ha ejer
cido durante más de dos años mando en
Cuerpo activo.

Lo comunico a V. E. para SU conocí
mi~nto y cumplimiento. Madrid,. 23 . de
agosto de 1932.

AZAÑA

SUBASTAS

•••
Secclon tle Material

nacimiento y cumpiimiento. Madrid, Lo comunico a V. E. para su <:0-
19 de agosto de 1932. nacimiento y cumplimiento. Madrid,

19 de agosto de 1932.

SeiJor Genera! de la sexta división
orgánica.

Señor InterVC!1tor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Interven
ción general Militar, este Ministerio
ha resuelto elevar a definitiva la ad
judicación provisional hecha por el
tribunal de subasta celebrada. por el
Servicio de Aviación Militar para :!l.
ministro de pinturas y barnices, a "fa
VOr de la Compañía Industrias Titán,
por un importe de 312.632,50 pese
tas, quedando obligado el adjudica
tario a que los obreros que emplee
en la ejecuci6n de este servicio no
estén sometidos a condiciones inferio
res a las esta.blecidas por los Comi
tés Paritarios o por los contratos de
normas de trabajo que rijan en la. in
dustria, según determina. el final del
artículo 50 del reglamento de Con
tratación del Ramo de Guerra de 10
de enero de 1931 (D. O. núm. 12).

Al propio tiempo se deberá dar
cumplimiento a los demás requisitos
que, de conformidad con los pliegos
de condiciones. han de regir en la
adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para. su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de agost'Ü de 1932. ¡

AWA .

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la invitación he
cha por el Estado Mayor General del

.Ejército italiano a nuestro agregado
militar a la Embajada en Italia y Le
'gaciones en Grecia, BuTgaria, Tur
quía y Albania, teniente coronel de
INFANTERIA D. José Sicard6 Ji

'ménez. para que asista a. las grandes
maniobras que, en las inmediadones
del Lago Trasimeno, se realizarán
del 21 al 27 del corriente, este Mi

SecClon de InatrucCIOn 11 ReClutamleRto 'nisterio ha resuelto autorizar al cita
:do agregado militar .para que asista

CARRERAS DE CABALLOS a las referidas maniobras, concedién
dole al efecto ulÍa comisi6n del ser-

Circula,r. Exorno. Sr.: Vistos los vicio de diez días de dura.ci6n, con
escritos dirigidos a este Ministerio 'derecho además de los emolumentos
por los alcaldes de Cádiz y de Sanlú- que por su empleo y destino tenga,
car de Barameda, sobre la celebra- a las dietas reglamentarias y a los
ción en ambas ciudades de ca'l'reras viáticos correspondientes a los reco
de caballos, que han de tener lugar rridos qUe con este motivo realice, con
en la primera de las citadas 10s dias cargo al capítulo 33, articulo segun
29 y 31, Y en la segunda los dias 25 'Ido de la Sección cuarta del vigente
y 26 del actual; por el mismo se ha Presupuesto.
resueno autorizar a los jefes y ofi- Lo comunico a V. E. para. su co
ciales del Ejército que 10 soliciten, .nacimiento y cumplimiento. Miadrid,
siem'prc qUe 10 consientan 1as neCe- 21 de agosto de 1932.
,idades del servicio, para. qUe asistan
a dichas carreras, no teniendo dere- AZAFlA
cho, los que concurran, a dietas, plu- .
ses ni gratificación alguna, efectuAn- .Seftor General Jefe del Estado Ma-
do los viajes por ferrocarril y POI' yor Central del Ejército.
cuenta del Estado. Senor Interventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
su~lto concerler el retiro para Ma
drHI al maestro sillero.guarnicionero
bastero de primera clase D. Ram6n
Re.... uelta Montoya, con destin'Ü en' el
rc¡.¡-imiento Cazadores de Caballería
núm. 6, por haber cumplido el dia 8
del actual la crIad reglamentaria para
ahtcl1cdo, causando baja en el Cuer
po a qlle pertenece por fin del pre
sente mes, y haciéndole' el señala
mknto de haber pasivo que le co
rresponda por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasiva.s.

Lo comunico a V. E. para su co-

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia. de Lérida, D. Víctor Be~
renguez Lluis, este Ministerio ha re
suelto concederle el retiro con el no
\'enta por ciento del sueldo regulador
de capitán, por hallarse comprendido
.::n la ley de 9 de marzo último
(D. O. núm. 59), y disponer a la vez
que e: me::c:o!lado oficial sea dado
de baja per i:n cíel mes actual en el
Cuerpo a que ;>ertenece y pase a fi
jar su re,:¿e;;ci2. en Tortosa (Tarra
gana).

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

16 de agosto de 1932.

Señor Director general de la Guardia.
Civil.

Señ'Üres General de la séptima divi
sión orgánica (' Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.; Accediendo a lo so
licitado por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la. Co
mandancia de Cáceres, D. Pedro Paz
~Ioreno, este 1Linisterio ha resuel-

. to concederle el retiro con el haber
pasivo del no....enta por ciento del
sueldo regulador de Cfpitán, pQ1" ha
llarse comprendido en la ley de 9 de
marzo último (D. O. núm. 59), y
disponer a la "ez que' el mencionado
oficial sea dado de baja por fin del
mes actual en ei Cuerpo a que per
tenece y ;lase a fijar su residencia
en Miajadas, de la indicada provin.
cia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M<a.drid,
16 de agosto de 1932.
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aoDB<iIO DE HUBl\BANO$

Arma da Ganallaría .-eon;sJo ele a<lministraaiun <lel G018~lO .b baLt,i a,o

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.

2<;),3=9,34

5·063,60

3.356,08

5,00

3.106,10
'11.666,70

1°4.0 00,00
5. 165,05
2.592 ,17

45.3 19,54

1<)6.256,38

TOTAL•••••••••

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de España '" "0 , ••••••

En la Caja del Colegio de Valladolid, a
dar distribución... ... ... ... ........ , ... '"

En la Caja del Colegio de Carabanchel,
a dar distribuci6n ... .., ... ... .., '" '"

En la Caja de Secretaría, en efectos por
cobrar , '" , '" "0 '" ..

En una acción de la Electra de Caraban
chel, 50 pesetas, y fianza del teléfono,
75 psetas , " ,. o" .

En 208· cédulas del Banco Hipotecario de
España (nominales) .. , . o. ••• .., '" ...

En ,la Caja Central Militar '" .. o

Apoderados de los alumnos miWares...

Suma el Debe...

Pensiones a huérfanoo por todos conceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central .. : ...
Nómina de profesorado y servidumbre de

Carabanchel. ..... oo, oo •••• '" •• ' •• , ., ••••

Cuentas de 106 alumnos mil1tares ... o.' o.....
Obras r.calizadas en el Colegio de Valla-

dolid Oo' , o" '" •••••••••

Devuelto al regimiento de Infantería núme
ro 8, por liquida<jón del disuelto de Ga
licia, 2500 de Caballería ... '" ...

Suma el Haber..'.

EXISTENCIA EN CAJA SEGUN DETAIoLE... 15°.936,84

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

50 ,00

300,00

700,00

4.260,64
:'917.90

3.827.28
3. 276,30

4.167,°5

120,00
1.051,25

8.208,40

3.722 ,20

13.0 56,::!3

159.971,45

8.926,85
85°,00

Por gastos efectuados en la Secretaría...
Por la cuenta de gastos general~ del Co-

legio de Valladolid '" .. , .
Par la íd. de íd. íd. del íd. de Carabanchel.
Por la íd. de alimentación de varones y

alumnos de pago , '" ,
Por ,la íd. de íd. de niñas oo ••••••••••

Por la íd. de gastos de la Imprenta... '0' •••

Haberes de profesores y empleados civi'1es
y manutenci6n de Valladolid... .., .. , ...

Eristencia en fin del mes próxi11W pasado.
Recibido par cuotas de socioo y socios prl>-

tecto.Ie5... '" .. , '0' '0' '0' '00 .•••. ' ••. '"
Idem -por donativ06 d~ jefes y oficiales... '"
Abonado ¡por 'los Cuerpoo, en el Colegia y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
Imprentá.o. oo, 0'0 o" •.• o.......•.. ' ... "0

¡dero por la Hacienda, para el fondo de
Material del. Colegio (mayo) o.' ... ... ...

Recibido· por pensiones de alumn<Je muta-
reso , o.. '" o , .. , ..•......

Idem por honorarioo de alumnos de pago...
Idem por sa:ldo de 1\1 Caja Central y abl>-

narés expedidos..... , .,. "0 '0' •••• , •••••••

Idem por arriendo de la huerta de Cara
banchel, primer trime6tre... ... ..' ... '"

Idem por venta de desperdicios de cocina:
Carapanchel, 20, y de Vallad<Mid, 30•••

Suma el Debe...

DEBE

HABER

N1\ma-o de .od~ al el praeate .ca y hllfrfaD~ hoy día de la fecha

8

, -
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